












































































carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina sitio web del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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En ese orden de ideas, no debe perderse de vista que tal y como ha quedado 
precisado en párrafos precedentes, el Responsable reconoció expresamente la 
titularidad de la su página web, a través de la cual este Instituto constató que recaba 
datos personales. 

En tal virtud, este Instituto estima que, de acuerdo a lo establecido en la normatividad 
analizada, es claro que, en la especie, el Responsable obtiene datos personales de 
los titulares de manera directa, ya que le son proporcionados a través de su página 
web; por tal motivo, el Responsable se encuentra obligado a tener disponible en 
su página web el aviso de privacidad respectivo y así acreditarlo ante este 
organismo constitucional autónomo. 

Por lo tanto, si se considera: i) que de conformidad con la normatividad analizada, 
para dar cumplimiento al principio de información es necesario que los 
responsables comuniquen a los titulares, la información que se recaba de ellos, las 
características principales del tratamiento al que serán sometidos y con qué fines, a 
través del aviso de privacidad; ii) que cuando los datos personales se obtenidos 
de manera directa, por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual, o a 
través de cualquier otra tecnología, el Responsable tiene la obligación de 
proporcionar al titular de manera inmediata, al menos la identidad y domicilio del 
responsable que los recaba y las finalidades del tratamiento, así como proveer los 
mecanismos para que los titulares conozcan el texto completo; iii) que en el presente 
caso, ha quedado acreditado que el Responsable obtiene datos personales a 
través de su página web; y iv) que de las constancias integradas al expediente, no 
se advierte elemento de convicción alguno que demuestre que el Responsable 
efectivamente cumple con su obligación de poner a disposición de los titulares, al 
menos, su identidad y domicilio, ni contempla los mecanismos para dar a conocer el 

texto completo del aviso de privacidad respectivo en su página web; se concluye que 
el Responsable, incurrió en un probable incumplimiento al principio de información. 

Por lo tanto, si se considera que en términos del análisis realizado a lo largo del 
presente Considerando para dar cumplimiento al principio de información es 
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necesario que los responsables comuniquen a los titulares la información que se 
recaba de ellos, las características principales del tratamiento al que serán sometidos 
y con qué fines, a través del Aviso de Privacidad, que en el presente caso, el 
Responsable recaba datos personales consistentes en nombre, correo electrónico y 
empresa, tal y como se acreditó en el análisis efectuado por este Instituto el 
diecinueve de febrero de dos mil diecinueve descrito en el Antecedente V de la 
presente Resolución. 

Ahora bien, cabe destacar que el Responsable adjuntó en su respuesta recibida en 
este Instituto el veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, una copia simple de su 
aviso de privacidad, el cual trata de un documento físico, mismo que del análisis 
realizado cumple con los elementos establecidos en el artículo 16 de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; sin embargo, a 
la fecha de los hechos de la denuncia, esto es, ocho de febrero del año en curso 
estriban en cuanto a que el Responsable no cuenta con aviso de privacidad en su 
página web. 

Motivo por el cual, resulta intrascendente para el presente asunto que el documento 
físico correspondiente a un aviso de privacidad recibido como anexo en el escrito 
del Responsable el veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, ya que éste NO 
aportó los elementos probatorios que acreditaran que previo al "ocho de febrero de 
dos mil diecinueve", el mismo se encontrara a disposición de los usuarios de su sitio 
web. 

Lo anterior aun y cuando, de conformidad con el articulo 17 fracción 11 de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 27 de 
su Reglamento, el Responsable tenia la obligación de proporcionar de manera 
inmediata al recabar los datos personales en su sitio web, su identidad, domicilio, 
finalidades del tratamiento de datos y proveer los mecanismos para que los titulares 
conozcan el texto completo de su aviso de privacidad. 

Con base a lo anterior, así como como la constancia realizada por personal adscrito 
a la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado señalada 
en el Antecedente V de la presente Resolución; y asimismo las manifestaciones 
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realizadas por el Responsable en sus escritos señalados en los Antecedentes VII, 
IX Y XI de la presente Resolución; es por lo que, se concluye que el Responsable 
incumplió el principio de información, en virtud de que omitió poner a disposición 
de los usuarios de su sitio web el correspondiente Aviso de Privacidad, previo al 
ocho de febrero de dos mil diecinueve [fecha en la que se recibió la denuncia], y por 
lo tanto previo al momento del conocimiento de este Instituto dicha situación, siendo 
en consecuencia omisa en informar respecto de los datos personales que recaba y 
con qué fines, tal como lo establece el artículo 15 de la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

Por otra parte, en relación con principio de responsabilidad, resulta conveniente 
citar el contenido de los siguientes artículos: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales· en Posesión de los Particulares 

Articulo 6.- Los responsables en el tratamiento de datos personales, deberán observar los 
principios de licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 
responsabilidad, previstos en la Ley. 

Articulo 14.- El responsable velará por el cumplimiento de los principios de protección 
de datos personales establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias 
para su aplicación. Lo anterior aplicará aún y cuando estos datos fueren tratados por un 
tercero a solicitud del responsable. El responsable deberá tomar las medidas necesarias y 
suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer al titular, sea respetado 
en todo momento por él o por terceros con los que guarde alguna relación jurídica. 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares 

Articulo 9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Ley, los responsables deben cumplir 
con los siguientes principios rectores de la protección de datos personales: 

V/II. Responsabílídad; 
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Artículo 47. En términos de los artículos 6 y 14 de la Ley, el responsable tíene la obligación 
de velar y responder por el tratamiento de los datos personales que se encuentren bajo 
su custodia o posesión, o por aquéllos que haya comunicado a un encargado, ya sea que 
este último se encuentre o no en territorio mexicano. 

Para cumplir con esta obligación, el responsable podrá valerse de estándares, mejores 
prácticas internacionales, políticas corporativas, esquemas de autorregulación o 
cualquier otro mecanismo que determine adecuado para tales fines. 

Artículo 48. En términos del articulo 14 de la Ley, el responsable deberá adoptar medidas 
para garantizar el debido tratamiento, privilegiando los intereses del titular y la expectativa 
razonable de privacidad. 

De conformidad con los artículos transcritos, se advierte fundamentalmente lo 
siguiente: 

• Entre los principios que los responsables deben observar en el tratamiento 
de datos personales, se encuentra el de responsabilidad. 

• De acuerdo con el principio de responsabilidad, el responsable debe velar y 
responder por el tratamiento de los datos personales que se encuentren bajo 
su custodia o posesión, así como por el cumplimiento de los principios de 
protección de datos personales establecidos por la ley de la materia, 
debiendo adoptar las medidas necesarias para garantizar su aplicación y el 
debido tratamiento. 

De tal forma, se estima que la actuación del Responsable tampoco cumplió con el 
principio de responsabilidad, toda vez que derivado de las constancias integradas 
al expediente al rubro citado, y tal como ha quedado demostrado en párrafos 
precedentes, este Instituto cuenta con elementos suficientes para concluir que, en 
el caso concreto, el Responsable no contaba con Aviso de Privacidad previo al 
diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, fecha en la que se efectuó el análisis 
a la página web del Responsable, y en consecuencia fue omisa en poner a 
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disposición de los usuarios de su sitio web, más aun en el entendido de que los 
datos personales los recaba directamente de ellos, situación por la cual se estima 
que dejó de velar por el cumplimiento de los principios rectores de los datos 
personales; así como responder por el tratamiento de aquellos bajo su custodia o 
posesión. 

En consecuencia, se determina que aun y cuando el Responsable se encontraba 
obligado a velar y responder por el debido tratamiento de los datos personales que 
se encuentran bajo su custodia o posesión, en el presente asunto, incumplió con lo 
previsto en los artículos 6 y 14 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares; 9, fracción VIII y 47, párrafo primero de su 
Reglamento. 

Con respecto al principio de licitud, es conveniente citar el contenido de los 
artículos siguientes: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículo 6.- Los responsables en el tratamiento de datos personales, deberán observar los 
principios de lícitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 
responsabilidad, previstos en la Ley. 

Artículo 7.- Los datos personales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme 
a las disposiciones establecidas por esta Ley y demás normatividad aplicable. 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares 

Artículo 9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Ley, los responsables deben cumplir 
con los siguientes principios rectores de la protección de datos personales: 
l. Licitud; 
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Artículo 10. El principio de licitud obliga al responsable a que el tratamiento sea con apego 
y cumplimiento a lo dispuesto por la legislación mexicana y el derecho internacional. 

En términos de la normatividad transcrita, se puede desprender lo siguiente: 

• Entre los principios que los responsables deben observar en el tratamiento 
de datos personales, se encuentra el de licitud. 

• En el tratamiento de los datos personales, los responsables deben observar 
el principio de licitud, el cual obliga a los responsables a que el 
tratamiento sea con apego y cumplimiento a lo dispuesto por la 
legislación mexicana y el derecho internacional. 

De tal forma, se tiene que los incumplimientos en que incurrió el Responsable 
durante el tratamiento de los datos personales en el caso concreto, consistieron en 
que el mismo no contaba con Aviso de Privacidad previo al diecinueve de febrero 
de dos mil diecinueve, y en consecuencia omitió la puesta a disposición de los 
usuarios de su sitio web de dicho documento, más aun en el entendido de que los 
datos personales los recaba directamente de los titulares, así como que omitió velar 
y responder por el debido tratamiento de los datos personales que se encuentran 
bajo su custodia o posesión, dejando de adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento a los principios de protección de los datos personales 
establecidos en la ley de la materia. 

Con base en lo anterior, y considerando lo expuesto en párrafos precedentes, se 
estima que, en el caso concreto, el Responsable no se apegó a las disposiciones de 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 
y la normatividad que de ella deriva, por lo que su actuación también resulta 
presuntamente violatoria del principio de licitud, previsto en los artículos 6 y 7, 
párrafo primero, de la ley de la materia; 9, fracción 1, y 10 de su Reglamento. 
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Por lo anteriormente expuesto, conviene señalar que el artículo 63, fracción IV de la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 

dispone lo siguiente: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo 
por el responsable: 

IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los principios 
establecidos en la presente Ley; 

Por consiguiente, acorde con lo expuesto en el desarrollo del presente 
Considerando, se estima que el Responsable, presuntamente se ubica en la 
hipótesis plasmada en el precepto legal anteriormente señalado. 

QUINTO. Este órgano colegiado, considera pertinente destacar que de conformidad 
con el artículo 3, fracción XV, relacionado con el artículo 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la materia con fundamento 
en el artículo 5 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares, se debe incluir el medio de impugnación que procede en contra de 
la resolución que se emite; de modo tal que, la mención del juicio de nulidad como 
medio de impugnación que procede en contra de la resolución del procedimiento de 
verificación, atiende a que actualmente se encuentra vigente el artículo 56 de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y el 
numeral 138 de su Reglamento, en relación con el artículo 2 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y el artículo 3, fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que en su conjunto, 
establecen esa procedencia, destacando que el Instituto carece de facultades para 
inaplicar esa normativa, aunque desde su perspectiva, la naturaleza del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
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Datos Personales como organismo autónomo hace improcedente el juicio de 
nulidad en contra de sus determinaciones. 

Asimismo, se advierte que el precepto legal que confiere competencia al Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, es el articulo 2 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en relación la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en su capitulo 11 denominado "De la competencia del 
Tribunal y los Conflictos de Intereses", cuyos articulos 3 y 4, establecen una 
descripción clara de los actos o resoluciones definitivas dictadas en diversas 
materias; de modo tal que, no se actualizan los supuestos de procedencia que 
establecen las fracciones 11,111, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, del 
articulo 3, ni el único supuesto de procedencia que establece el articulo 4, ambos de 
la Ley Orgánica del Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
razón a que se refieren a materias distintas a la protección de datos personales en 
posesión de los particulares. 

Aunado a lo anterior, las fracciones I y XIII del articulo 3° de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, plantea hipótesis construidas en razón 
de la naturaleza del acto que no se ajustan a la resolución que se emite, pues no se 
trata un acto de carácter general ni de una resolución que resuelva un recurso 
administrativo. De la misma forma, no es procedente el juicio de nulidad, en términos 
de la fracción XII del artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ya que establece al juicio de nulidad como procedente cuando el 
procedimiento se resolvió en términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, siendo que el procedimiento de verificación que se resuelve, se 
sustanció en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y su Reglamento, mientras que la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo sólo resultó aplicable de manera supletoria. 

Concluido el análisis de los hechos correspondientes y las documentales aportadas 
durante el procedimiento de verificación instaurado, este Pleno: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 61 y 63, fracción IV, de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 137, párrafo 
segundo y 140 de su Reglamento; 66 y 68 de los Lineamientos de los Procedimientos 
de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación y de Imposición de 
Sanciones; se ordena iniciar él procedimiento de imposición de sanciones, toda vez 
que el Responsable omitió poner a disposición de los usuarios de su sitio web el 
Aviso de Privacidad correspondiente, previo al diecinueve de febrero de dos mil 
diecinueve, más aun en el entendido de que los datos personales los recaba 
directamente de ellos, omitiendo velar y responder por el debido tratamiento de los 
datos personales que se encuentran bajo su custodia o posesión, dejando de adoptar 
las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los principios de 
protección de datos personales establecidos por la ley de la materia, transgrediendo 
los principios de información, responsabilidad y licitud al actuar en contravención 
a lo dispuesto por la ley de la materia y la normatividad que de ella deriva; lo anterior, 
de conformidad con lo establecido en el Considerando CUARTO de la presente 
Resolución. 

SEGUNDO. Túrnese el presente expediente a la Secretaría de Protección de Datos 
Personales a efecto de que se dé inicio al procedimiento señalado en el Resolutivo 
PRIMERO. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 57 de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares; y 12, fracción XXXVI del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, la presente Resolución se hará pública, por lo cual 
se instruye a la Secretaría de Protección de Datos Personales de este Instituto para 
que elabore la versión pública respectiva, eliminando aquella clasificada por ser 
información que identifique o haga identificable a las personas físicas y la 
confidencial de las personas morales, en términos de los artículos 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110 Y 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y una vez hecho lo 
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anterior, dicha resolución sea remitida a la Secretaría Técnica del Pleno para que, 
previa revisión, se publique en la página de internet del Instituto. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 39 fracción XII de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 28, fracción XVI 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, se instruye a la Secretaría Técnica 
del Pleno de este Instituto, a que dé seguimiento al cumplimiento de la presente 
Resolución. 

QUINTO. Se informa al Responsable que con fundamento en el artículo 138 del 
Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares y 67 de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de 
Derechos, de Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones, en contra 
de la resolución al procedimiento de verificación, podrá interponer juicio de nulidad 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el Considerando QUINTO de la presente Resolución. 

SEXTO. El presente expediente puede ser consultado en el domicilio del Instituto 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 3211 (tres mil doscientos once), Cuarto 
Piso, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Coyoacán, Código Postal 04530 (cero, cuatro, 
cinco, tres, cero), en la Ciudad de México, en la Dirección General de Investigación 
y Verificación del Sector Privado, de conformidad con los artículos 3 fracción XIV de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Protécción de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

, , 
SÉPTIMO. Notifíquese la presente Resolución por conducto de la Secretaría de 
Protección de Datos Personales, al Responsable, con fundamento en los artículos 
137, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y 6 de los Lineamientos de los 
Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de 
Imposición de Sanciones. 
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Insli mlo Nacional de Transparencia, 
Ac.c;;t:so a la Infonnación}' 

l)roleccion de Datos Perso nales 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SECRETARíA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 
DIRECCiÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN Y 
VERIFICACiÓN DEL SECTOR PRIVADO 
EXPEDIENTE: INAI.3S.07.02-097/2019 
RESOLUCiÓN: ACT -PRIV/18/09/2019.03.01.02 

Así lo resolvieron, por unanimidad los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales , en 
sesión celebrada el dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, ante el 
Secretario Técnico del Pleno y el Secretario de Protección de Datos Personales. 

Francis o Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

BJ~~~ra Cadena 
Comisionada 

, 

Rosen~~t11 

H ugo Aje'ja nl~~Orcl oll.a>Clíaz Jonathan Men rte 
/¡\ Secretario de Protección de D 
~ Personales 
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Instituto Nacional de TransparcllC ia, 
Acceso a la Información)' 

Protección de Datos Pe rsonales 

Nombre del Área 

Documento 

Partes o secciones clasificadas y 
páginas que lo conforman 

Fundamento legal y razones o 

circunstancias 

Firma del titular del Área 

Fecha y numero de acta de la 

sesión del Comité de 
Transparencia donde se aprobó la 

versión publica 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 

SECRETARiA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

DIRECCiÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN 
Y VERIFICACiÓN DEL SECTOR PRIVADO 

Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado 

Resolución ACT -PRIV /18/09/2019.03.01.02 del expediente de verificación 

INAI .3S.07.02-097-2Q19 

Información confidencial de personas físicas. 

- Datos de identificación y contacto: Nombre, nombre comercial. 

Páginas del documento: SO 

Artículos 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública V 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; y, 

Razones: El referido documento contiene datos personales q" requieren 

consentimiento de los titulares para ser difundidos. 

~" rl 
Lic. Jose luis Galarza Esparza " \: ,\ , "-

/' 
Fecha de Sesión: 23 de enero de 2020 
Acta de Sesión Extraordinaria: 03/2020 de Obligaciones de Transparencia 

Acuerdo: EXT-OT-03/CT/23/01/2020.0S 


